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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

ííúmero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, sé insertarán á 
2 B céntimos línea. .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiemíe hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código GiviC.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores-Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

?RESÍDE»CÍÁ M«^E MIBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.’‘ Vic- 
loria Eugenia, S. A. R. el Prín ape de 
Asturias é Infantes y de as personas 
de la Augusta Real famdia, conti
núan dn novedad en su importante 
salud.

(Q-aeeta del fO de Junio de iSiSJ

IllñwNHIlU
NüM, 964.

GOBIERNO CIVIL
Sanidad Provincial.

La persistencia dél tifus exan- 
temáfico ea Portugal y la facili
dad de importarse por gentes 
cuyo habitual desaseo les con
vierte en portadores de piojos, me 
obliga á reiterar á todos los seño
res Alcaldes de esta provincia la 
comunicación reservada que les 
fuó dirigida coa este motivo por 
este Gobierno con fe/ha 15 de 
Abril último, y ia circular de 
esta. Inspección provincial de Sa
nidad inserta en este «Boletín 
Oficial» de 20 del mismo mes, en 
la que se daban instrucciones, 
sobre el tifus y contra el tifus, 
cuya interesante iecturá de nue
vo recomiendo, tanto á dichas 
Autoridades como á los Médicos 
titulares, á fin de que por unos y ( 
otros se ejerza la más estrecha 
vigilancia sanitaria sobre la lle
gada de pordioseros, vagabundos, 
gitanos, emigrantes pobres, etcó- 
l'Ora, á los pueblos de su respee- 
^lva Jurisdicción municipal,

A este mismcf- fin, todos los 
Ayuntamientos deesta provincia ' 
establecerán para su propia de- ? 

fensa sanitaria un seivicio de vi
gilancia de entrada en los pue
blos de esa clase de gentes trans
misores de piojos, que son, como 
se indicaba en dicha Circular, 
los vehículos del contagio, y or
ganicen bajo la dirección de los. 
Médicos municipales una esta
ción de despiojamieoto, donde 
todos los mendigos y demás gen
tes sospechosas de llevar esos pa
rásitos, sean aseados y desinfec
tados.

Y como los medios económicos 
que se requieren para montar ese 
servicio son escasos, no podrán 
excusarse de organizarlos ni aún 
los más pobres Municipios, á cu
yo efecto inmediatamente de re
cibir esta Circular los Alcaides 
convocarán á la Junta local de 
Sanidad para aioptar los acuer
dos más oportunos á la urgente 
realización de las medidas pro
puestas, dándome cuenta de ha 
borlas cumplimentado en el pla
zo de cinco días á contar desde 
la inserción en el «Boletín. Ofi
cial» de esta Circular.

Valladolid 10 de Junio del918.
£1 Gobernaaor, 

Alfonsa ^tt&riittc^.

Núm. 919.

GOBIERNO CIVIL.

Instalaciones eléctricas.

En el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Palencia número 96, 
correspondiente al día 22 de Ma 
yo de 1918, se hace público el 
anuncio siguiente:

«Circular número 90.—Elec
tricidad.—Se ha presentado en 
este Gobierno civil una instancia i

suscrita por D. Antonio Monede
ro, acompañada del correspon
diente proyecto, solicitando esta
blecer una línea de transporte 
de energía eléctrica desde la lí
nea general de La Torrecilla de 
Dueñas á los pueblos de Cubillas 
de Santa Marta, Trigueros y 
Quintanilla de Trigueros, de la 
provincia do Valladolid.

La línea de derivación que se 
solicita tiene su enlace con la ge
neral que nace de la fábrica gene
radora «La Torrecilla» y termina 
en Dueñas.

La línea parte del cercado, 
propiedad del solicitante, siguien
do la primera alineación por te
rrenos de propiedad particular y 
continuando en las siguientes ali
neaciones hasta las cercanías de 
Cubillas de Santa Marta, próxi
ma al camino de este pueblo á 
Dueñas, separándose bastante del 
mismo para evitar las muchas 
curvas que tiene.

A los 5.817 metros, cruza la lí
nea el límite de las provincias de 
Valladolid y Palencia.

Continúa la línea en la provin
cia de Valladolid, próxima al ci
tado camino, hasta que le cruza 
á los 6.856 metros.

A los 7.404 metros, pasa la lí
nea próxima al cementerio de 
Cubillas de Santa Mafia y cruza 
un camino.

Al llegar á los 7.682 metros, se 
hace una derivación normal á la 
línea general que va de’ósta al 
transformador, que se emplazará 
en una caseta adosada á los mu

ros de la iglesia del citado pueblo 
de Cubillas de Santa Marta.

Continúa la alineación de la 
línea general hasta cerca del ca
mino de las Fuentes, en el que 
entra á los. 7.884 metros, conti
nuando por terrenos de propiedad 
particular, pasando por el camino 
que de Cubillas conduce á Tri
gueros,siguiendo despues la línea 
cerca de dicho camino, al qué deja 
á la derecha hasta el poste 287 
en que cruza el límite de los tér
minos municipales del citado 
pueblo y Trigueros, entrando y 
siguiendo el valle próximo á di
cho camino hasta que la cruza 
entre los postes 299 y 300, á la 
distancia de 9.947 metros, dejan
do desde aquí á,la izquierda á es
te camino hasta que se aproxima 
á las bodegas; dejando éstas á la 
derecha, se dirige hácia el Casti
llo de Trigueros; siguiendo para
lelamente una de sus fachadas, 
cruza un camino, siguióndole 
hasta el transformador situado á 
la entrada de dicho pueblo.

Continúa por terreno^ particu
lares desde el transformador has
ta la carretera en construcción de 
Trigueros á Valoria la Buena.

Desde este punto se llevará la 
línea conrenieotemeote defen
dida por la margen izquierda de 
dicha carretera, en la parte com
prendida por la Travesía de Tri
gueros hasta su empalme con la 
da Valladolid á Torremormojon.

Desde dicho punto de empalme 
de oarretofas sigue la margen 
derecha de la carretera de Valla-
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dolid á Torreuaormojou, oouve- 
uieutemeute separada de eUa, 
hasta su enlace con la rampa de 
Quintanilla de Trigueros,' con
tinuando la linea â la derecha 
de la referida rampa hasta la 
caseta del transformador que se 
emplazará junto á las tapias de 
entrada de dicho pueblo.

La longitud total de toda la lí
nea es de 14.482 metros.

No sesolicita imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente sobre los predios de los 
particulares por que atraviesa la 
línea.

Y para que conste y pueda lle
gar áconocimiento de todas aque
llas Corporaciones ó particulares 
á quienes pueda afectar ¡o solici
tado, se hace público por medio 
del presente anuncio ea el «Bo
letín Oficial» deja provincia, á 
finde que puedan hacer todas 
cuantas reclamaciones ó aclara
ciones tengan por convenieaie, 
ante la Alcaldía oorrespoudiente 
ó este Grobieruo civil, haciendo 
presente que no tendrá fuerza ni 
valor alguno la que se presente 
fuera d6i plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de la publica
ción deesteanuoeio en este perió
dico oficial. Palencia 18 de Mayo 
de 1918.—El Gobernador interi
no, Darío de la BeviUa.»

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 17 de! Regla
mento de 7 de Octubre de 1904 
para concesión de instalaciones 
eléctricas, se reproduce el ante
rior anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia para que 
los que se consideren perjudica
dos puedan presentar sus recla
maciones en este Gobierno du
rante el plazo de treinta días a 
partir de la^ fecha de la publica
ción, advirtióndoles que el pro
yecto se halla de manifiesto en 
las oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas, calle de Riego, 
número 4. • 

Valladolid5 de Juniode 1918.
El Gobernador, \ 

^Ifimsa ^«iñgiw^.

NOM. 946.

Inreria leHaciemla lela pminn la Vallalolil.

Segundo trimestre de 1918.

Zona de la Capital. 
CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguieate

Providencia.—-No habieado sa- 1 cargos, coa lo que

tisfecho suscuotas correspoudien 
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de ciíico días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segando grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Junio de 191^. 
—El Tesorero d3 Hacienda, Se- 
bastían Castro.

------- —
Segundo trimestre de 1918.

1.^ zona de lOdlediaa y 2.'‘ de 
IFeñafiel.

COiNTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

ProddenGia.—-No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los piazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte- 
ligeaeia de que ai en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquose 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haoión- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 

queda inicia'

da la recaudación en su período 
ejecutivo.. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Junio de 1918. 
—El Tesorero da Hacienda, Se
bastian Castro.

Núm. 961.

Segundo trimestre de 1918.

2.*^ Zona de la Capital, 2.® de Ol
medo y 2? de Peñafiel.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—-^^ habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los p azos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la lastruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por' 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
do tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletiú 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia^ formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Ásí lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 8 da Junio de 1918. 
—El Tesorero de Hacienda, Sle- 
bastian Castro.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Matrioxxlas de la OontriliaoióiiL 
Industrial y de Oomercio de esta 
pi-ovincia que se publican en el 

UOLiEJrlTS’ OFIOIA-U 
en dmnplimlento de lo dispuesto 

en el art. 114 del vigente 
Reglamento de diolio tributo.

PUEBLOS-

Apellidos y nombres de los contribuyentes, 
profesión, industria, arte ú oficio por que 
contriouyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro,

1 (Üonttnuacion).
CASTROMEMBIBRE.

1 De Castro Mata, Mercedes, Tabla- 
* jero, Palacio, 28j í19‘20 pesetas.

Temprano de la Puente, José, 
Herrero, Palacio; 16'80 pesetas, 

Domingo Rodríguez, Cayo, He
rrero, Malpaga; 16'80 pesetas.

CASTROMONTE.
Rodríguez Chaves, Geronoio, ven

ta maquinaria agrícola, Jardines; 
469'20 pesetas.

Rodríguez Campos, Quiutila, Mer
cería y paquetería. Almirante; '72 
pesetas.

De la Iglesia Herrero, Adrian, 
Tienda de comestibles, S. Julian; 
38'40 pesetas. .

Flores Carnero, Indalecio, Tienda 
de comestibles, D. Calixto; 38'40 
jesetas.

Perrero González, Eusebio, Tien
da de comestibles, Pozo; 38'40 pe
setas.

Presidente Sociedad Cooperativa 
Sindicato, Tienda de comestibles, 
Almirante; 38'40 pesetas.

Valverde Cid, Leoncio,Tienda de 
abacería, D.. Calixto; 24 pesetas.

Ponce Perez, Hilario, Tablajero, 
Duque; 19'20 pesetas,

Vázquez Calvo, Francisco, Tabla
jero, Ventanas; 19'20 pesetas.

Touya Andrés, Enrique, Balnea
rio. sin fonda. Despoblado; 66 pe
setas.'

Valderas, Marqués de, Molino de 
tres meses, Santa Espina; 20'93 pe
setas.

Rodríguez Espinilla, Facundo, 
Molino de tres meses. Despoblado; 
20'93 pesetas.

Garzón Tomillo, Emiliano, Par- 
maoia, Plaza; 62'50 pesetas.

Romo Campos, Segundo, Practi
cante, Puente; 17'50 pesetas

Amo Peruaudez, Jerónimo, Ve
terinario, Ventanas; 40 pesetas.

Campos Carrera, Ovidio, Cons
tructor de carros. Carretera; T6‘80 
pesetas.

Cocho Fernandez, Ignacio, Cons
tructor de carros, Carretera; 16'80 
pesetas.

Martínez Pascual, Mario, Herre
ro, Ventanas; 16'80 pesetas.

Juárez Vallecillo, Sebastián, He
rrero, San Pedro; 16'80 pesetas.

Guerra Rodríguez, Pedro, horno 
pan con venta, San Julián; 16’80 
pesetas. .

González Rodríguez, Mariano 
Horno pan con venta, Santiago; 
16'80 pesetas.

Muñoz Espinilla, Gregorio, Hor
no pan con venta. Arribas; 16'80 
pesetas.

Gómez Vega, Cándido, Pirotéoni-' 
co, D. Calixto; 16'80 pesetas.

Herrán Vaquerin, Réifael, Zapa
tero, San Julián; 16'80 pesetas.

Merino Gonzalez, Prudencio, Za
patero, Sau Pedro; 16'80 pesetas.

Espinilla Sánchez, Vidal, Albar
dero, D. Calixto; 16'80 pesetas.

CASTRONUEVO.
Sánchez Cañas, Dimas, Taberna, 

Mayor, 17; 36 pesetas.
Tranque Gutiérrez, Pablo, Taber

na, Iglesia, 2; 36 pesetas.
Calvo Torres, León, Tienda de 

abacería. Mayor, 22; 24 pesetas.
Calvo Gonzalez, Bernardino, 

Tienda de abacería, Plaza Mayor, 
2; 24 pesetas,

Pascual del Olmo, Fortunato, 
Venta de bollos. Mayor, 1; 31'20 
pesetas.

Zapatero y Llamas, Molino hari
nero de dos piedras’que muele me
nos de seis meses, Despoblado; 
106'40 pesetas.

1
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Los mismos. Compañía, Salto de 
agua por dicha industria, 10 por 
100, Despoblado; 15‘96 pesetas.

Santoyo Rey, Mariano, Farma
céutico, Mayor, 2; 63 pesetas.

Vicario B'rechoso, Santos, Vete
rinario, Alfonso Xin, 3; 40‘32 pe
setas

Benito Fernandez, Olegario,Cons
tructor de carros, Alfonso XIII, 1; 
10'80 pesetas. .

Lopez Benavides, Eduardo, Cons- 
■ tractor de carros, Iglesia, 4; 16'80 

pesetas.
Bajón Lopez, Regino, Herrero, 

Gamazo, 5; 16'80 pesetas.
Rodriguez Pablos, Abdon, Pana

dero, Arrabal, 12; 16'80 pesotas
Calvo del Camp.), Prudencio, Sas

tre, Gamazo, 18; 16'80 pesetas.
CASTRONUÑO.

' Hernández Zorita, Pedro, Gor
gas y tejidos ordinarios. Real; 79'20 
pesetas,

Diez' Vázquez, Genhan, Gorgas 
y tejidos ordinarios, Real; 79'20 pe
setas

Hernández Zorita, Benito, Ultra
marinos, Real; 79'20 pesetas.

Hernández Zorita, Tomasa, Mer
cader chaquetas. Real; 66 pesetas.

Hernández Zorita, Bernardino, 
Comestibles, Real; 48 pesetas.

Puertas Hernández, Florentino, 
Abacería, Lobo; 30 pesetas.

Vegas Modroño, Mariano, Abace
ría, Real; 30 pesetas.

Gómez Herrero, Valentin, Aba
cería, Real; 30 pesetas.

Alonso Vegas, Agustín, Abace
ría, Carreteros; 30 pesetas.

Hernández Gonzalez, Esteban, 
Abacería, Fragua; 30 peseta-».

Galiacho Rebullo, Valero, Ex
pendedor de carnes, Cano; 24 pe
setas.

Vázquez Mayoral, Lucinio, Ex
pendedor de carnes, Traviesa; 24 
peóetas

Prieto Corzo, Eustaquio; Rema
tante, Real; 12'60 .pesetas.

Cuesta Narciso, Salto agua 15 
por 100, San José de Duero; 146'67 
pesetas.

El mismo, Luz eléctrica 10 kilos 
artificial, uso particular, San José 
de Duero; 44'50 pesetas.

Tejedor Seoane, Francisco, Far
macéutico., Iglesia; 70'57 pesetas.

Rodríguez, Juan Antonio, Vete
rinario, Corcos; 47'88 pesetas.

Oporto Rodríguez, Mariano, He
rrero, Rascaviejas; 21'60 pesetasí 

Mangas Vicente, Mariano, Carre
tero, Real; 21'60 pesetas,

Alonso Chillón, Ignacio, Zapate
ro, Fragua; 21'60 pespitas.

CASTROPONCE. •
Cedrún Espinel, Marcial, Taber

na, Plaza; 36 pesetas, ■
Tejo Hallado, Fidel, Taberna, 

Malcocinado; 36 pesetas.
Peroz Cepeda; Isidro, Tablajero, 

Derecha, 5; 19'20 pesetas.
Pisonero Gonzalez, Alejandro, 

Dosada, Corredera, 3; 24 pesetas.
Cuadrillero Romon. Ciriaco, He

rrero/ Alegría, 10; 16'80 pesetas.
Gohiez Cardo, Sinforiano, Barbe

ro, Malcocinado, 23; IC'80 pesetas. 
CASTROVERDE DE CERRATO.

García Alvarez, Lucas, Venta de 
Ejidos, Mayor, '48; 136'80 pesetas.

Alonso Mañueco, Leopoldo, Ven- 
/a de.(jarees, Ancha, 35; 38'40 pe- j 
Setas.

Martínez Ruiz, Fermín, Venta 
’^® «ames, Ancha, 37; 38'40 pesetas. | 

Paredes Gimón, Glementë, Meso
nero, Ancha, 3; 24 pesetas.

Cristobal de Diégo, Valentin, Pi- 
gon, Mayor, 31; 19'20 pesetas.

Repiso del Val, Eladio,.Veterina
rio,' Mayor, 80; 40 pesetas.
/ Alonso Francisco, Silvio, Carre
tero, Ancha, 10; 16'80 pesetas.

Asensio Escudero, Pío, Carrete
ro, Puente, 6; 16'80 pesetas.

González Bombín, Guillermo, He
rrero, Ermita, 8; 16'80 pesetas.

Araguz García, Paulino, Zapate
ro,. Mayor, 21; 16*80 pesetas.

Simón Resa, Juan, Zapatero, Vi
lla Antigua, 2; 16'80 pesetas.

Vázquez García, Juan, Venta de 
pescados frescos y salados. Mayor, 
32; 16'60 pesetas,

Alonso Francisco, Silvio, Horno 
de cocer pan sin venta, Ancha, 10; 
7'20 pesetas.

Fuente Iscar, Pedro, Horno cocer 
' pan sin venta, Ma^or, 13;J'2O pe
setas.

CEINOS.'
Alonso Pardo, Jerónimo, Taber

na, Mercadillo; 86 pesetas.
Rodríguez Estrada, Juvenal, Ta

berna, Santiago Albá; 36 pesetas.
Burgos Fernandez,Francisco,Ta

berna, Mesones Viejos; 36 pesetas.
Pardo Benavides, Juan, Carnes 

frescas, Medio; 38'40 pesetas.
Gonzalez Moro, Tomasa, Mesón, 

Santiago Alba; 21 pesetas.
Azcona Moro, Cándida, Mesón, 

Santiago Alba; 24 pesetas.
Castro Redondo, Octaviano, Me

són, Santiago Alna; 24 pesetas,
Torrre Alcalde, Samuel, Abace

ría, Rosario; 24 pesetas.
Concellon Trapote, Gregorio, 

Aceite y vinagre, Rosario; 19'20 
pesetas.

Torre Alcalde, Samuel, Bollero, 
Medio; 21'60 pesetas,

Fernandez Herrero, Manuel, 
Maestro albañil. Mota; 39 pesetas.

Medina Astorga, Martin, Carre
tero, Cantera; Ió'8O pesetas

Soto Espinaco, Luis, Herrero, 
Cruces; 16'80 pesetas.

Vielba Castañeda, Avelina, Pa
nadera, Santiago; 16'80 pesetas'.

Domínguez Fierro, Justiniano, 
Harinas, Nueva; 38'40 pesetas.

Pardo Fierro, Macario, Çonfec- 
ciones. Barrio Nuevo; 6 pesetas.

Miguel Rodríguez Maximino, 
Confecciones, Nueva; 6 pesetas.

Rubio Alonso, Gregorio, Ultra
marinos, Mercadillo; 39 pesetas.

Gonzalez Doyague, Eustoquio, 
Ministrante, Medio; 17'64 pesetas, 

Fernandez Estébanez, Alfonso, 
Veterinario, Tras del Templo; 40'32 
pesetas.

Vielba Castañeda, Avelina, Com
pra-venta de cereales, Santiago; 
124'80 pesetas.

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Hernández Diez, Ceferino, Tien

da, Isla; 0'94 pesetas.
Mata Bercial Florentino, Horno 

pan venta, Iglesia, 8; 7'20 pesetas.
(Se continuará.)

NñM. 947. .
Canalejas de Peñafiel.

Se haUaa terminados por los 
individuos de la Junta pericial de 
este término los apéndices al ami-

Haramiento de la riqueza rústica 
y urbana que han de servir de 
base á los repartimientos para 
1919, y estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término 
de quince días para que los con
tribuyentes comprendidos en 
ellos les examinen y formulen 
las reclamaciones que crean jus
tas, advirtiendo que pasado dicho 
plazo serán desechadas las que se 
presenten.

Canalejas de Peñafiel 6 de Ju
nio 1913.—-El Alcalde, Primitivo 
de la Fuente.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Benafarces 
Oastronúiio 
Pedrosa del Rey 
Pozal de Gallinas 
Rábano
Traspinedo

No». 937.
Medina del Gampo.

Extracto de los acuerdos adopta 
dos porelllustre Ayuntamien
to durante el mes de May'.o úl
timo, y que se forma por el 
infrascrito Secretario en cum
plimiento y à los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.

Día 1.®—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior, así como la 
distribución de fondos para ^el 
ines de Mayo que asciende á laj 
cantidad de 14.221 pesetas.

Pasó á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia del 
Maestro interino don Victorino 
Marcos, solicitando una gratifi
cación mensual.

Se dió cuenta del contrato ce
lebrado con la banda de música 
y se acordó que vuelva á ocupar
se del asunto la Comisión de 
Fiestas.

Se hizo constar ea acta la gra
titud de la Corporación al Exce
lentísimo señor D. Santiago Al
ba, en virtud de una carta en 
que participa que eu Consejo de 
Ministros se ha acordado conce
der 21.500 pesetas, con destino á 
las obras del río Zapardiel.

También se hizo constar el 
agradecimiento debido á los Se
nadores D. Luis Antonio Conde 
y D. Antonio R07O Villanova, 
por las cartas leídas en que ma
nifiestan las gestiones realizadas 
en favor del proyecto de reedifi
cación completa del cuartel Mar
qués de la Ensenada; y á pro
puesta del señor Fernandez de la

Devesa, se expresó el disgusto 
del Ayuntamieuto por el poco 
celo que el señor Diputado á Cor
tes del distrito demuestra en fa
vor da Medina, ea virtud de no 
haber contestado aún á carta que 
se le dirigió interesándoie en las 
mismas gestiones.

Fué aprobada una proposición 
del referido señor Fernandez de 
la Devesa, para que por la Alcal
día, con la Comisión de Admi
nistración y Hicienda, se pro
cure gestionar la adquisición del 
palacio da la señora Condesa viu
da d^l Campo-Giro, situado en 
la calle del Almirante.

Día 6.—Se aprobó el acta de la 
anterior sesión.

También se aprobó el extracto 
de acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento, durante el mes 
de Abril último, acordándose su 
publicación en ei «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Se concedió licencia para revo
car la fachada do una casa en la 
Ronda de Gracia, y para cercar 
un solar en la calle de Carrera.

Aprobóse un dictamen de la 
Comisión de Construcciones y 
Sanidad, referente al nuevo sitio, 
plazo y condiciones fijadas para 
instalar el Crematorio de ani
males.

Pasaron á informe de la Comi
sión de Beneficencia, instancias 
de varios vecinos solicitando se 
les conceda la asistencia médico- 
farmacéutica gratuita.

Se aprobó con una modifica
ción propuesta por la Comisión, 
el contrato establecido con la 
banda de música.

Se acordó obsequiar coa un 
banquete al Exorno. Sr. Capitan 
General de la Region, que en vi
sita oficial, llegará próximamen
te á esta localidad. ’

Día 15.—Aprobóse el acta de 
a sesión precedente.

También se aprobó un dicta
men de la Comisión de Policía 
Urbana, concediendo licencia pa
ra construir una atarjea á. la al
cantarilla general y con destino 
al servicio de la casa número 19 
de la calle Gamazo.

Fué,adjudicada definitivamen
te la subasta del aprovechamien
to de pastos clal «Chopal» á favor 
de Diego Pariente, en la canti
dad de 457 pesetas.

Se acordó que por la Comisión 
correspondiente se confeccione el 
orograma de festejos para la pró
xima feria de San Antonio.

Se concedió socorro á un en
fermo pobre para trasladarse al 
Hospital provincial de Valladolid.
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Han Miguel.—V.® B.", el Alcalde , 
accidental. Amado Fernandez.

Vefa de Valdetroaoo.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento y laJunta 
de Asociados de este lugar en 
el cuarto trimestre del año 
1917, que forma su Secretario 
en cump!ÍmÍHoto de los artícu
los 109 y 110 de la ley Muni
cipal, 25 del Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909 y en el 
40, caso 5.” del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Secre
tarios.

MES DE OCTUBRE.
Ordinaria del día 7.—Solo con

currieron el Sr. Alcaide y Con
cejales señores García y Cascajo, 
no teniendo efecto.

Día 14.—Se aprobó el acta an
terior, se dió cuenta de la corres
pondencia; en cumplimiento de 
la Real orden do 30 de Septiem
bre de 1913 se declararon tres va
cantes ordinarias de Concejales, 
se acordó y aprobó la distribución 
de fondos del corriente mes; el 
recargo de 13 por ciento sobre la 
contribución industrial y no im
poner recargo sobre carruajes de, 
lujo por no existir ninguno en 
este lugar.

Vista la instancia del Sr. Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuarias dirigida al Exorno, señor 
Ministro de Fomento recibida por 
el conducto del Sr. Gobernador' 
Civil, en la cual interesa aumen
to de sueldo, la Corporación por 
unanimidad aoorcjó no ha lugar 
á lo solicitado, por ser él el que 
asignó á cada municipio de los 
que constituyen esta asociación 
lo que cada cual había de consig
nar en su respectivo presupuesto 
por haber asistido á la sesión en 
que fué nombrado, llamado'á 
tal fin por ser el más enterado de 
la ganadería.

Se aprobó ¡a cuenta del Agente 
Sr. Staippa correspondiente al 
primer semestre y se levantó la 
sesión.

Dia 21,—Se aprobó la sesión 
anterior, se dió lectura de la co- 

> rrespóndencía, se acordó no im
poner recargo alguno sobre el 
impuesto de cédulas personales 
para 1918, se aprobó 6i extracto 
de seeioues del tercer , trimestre 
acordando su publicación y se le
vantó la sesión.

Dia 28.—No se reunió la Cor- 
poraciou. -

MES DE NOVIEMBRE.
En esta mes no se celebró se

sión alguna ordinaria ni extraor
dinaria por no reunirse mayoría.

MES DE DICIEMBRE.
Día 2.—Se aprobó el acta de la 

sesión anterior y diligencias ne-, 
gativas que se continúan.

Se enteró la Corporación de la 
correspondonnia recibida y acor
dó su cumplimiento.

Visto y examinado el proyecto 
de presupuesto para el año 1918, 
se acordó ananciarlo al público

Habiendo fallecido el Admi
nistrador de Consumos D. Vidal 
Reguero Hernández, -fué nom
brado para el mismo cargo, y con 
iguales derechos y obligaciones, 
don Félix Reguero Giralda.

Se acordó hacer constar en ac
ta el disgusto de la Corporación 
por no haber contestado el señor 
Diputado á Cortes de! Distrito, ni 
tres de los Diputados provincia
les del mismo, á la invitación 
para suscripción con destino al 
abaratamiento del pan, excep
tuando al señor Belloso que es el 
único que ha respondido á diojia 
invitación. .

Ufa 22.—Se aprobó el acta de 
la sesión última.

Concediéronse licencias para 
realizar obras en dos casas de la 
calle de Troncoso y en un solar 
de la calle del Ddarqués de la En
senada.

Se acordó la inclusion de tres 
vecinos pobres en el padrón de 
beneficencia, denegándosele á 
otro por no llevar el tiempo sufi
ciente de residencia en esta villa.

Fué aprobado el programa de 
festejos para la feria de San An
tonio, que se celebrará durante 
los días 13, 14, 15 y 16 de Junio.

Se acordó asistir á la procesión 
del Corpus en la misma forma 
que en años anteriores.

Se aprobaron variaciones de ri
queza para el próximo apéndice 
al amillaramieoto, propuestas 
por la Junta pericial.

AcordóSe instalar varias luces* 
en el paseo de Simón Ruiz, du
rante la temporada de verano.

Día 29.—Se aprobó el acta de 
la precedente sesión, y la distri
bución de fondos para el mes de 
Junid que asciende á la cantidad 
de 14.221 pesetas.

.Coneedióse-licencia por tres 
meses al señor Alcalde en propie
dad, D. Felix Martin Salamanca, 
para ausentarse de esta población.

Medina del Campo á 1.“ de Ju
nio de 1918.—El Secretario, Mi
lian Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión ordi
naria.

Medina del Campo á 1.” de Ju
nio del9l8.—El Alcalde acciden
tal, Amado Fernandez.

Diligencia: Dadaftuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo- j 
letin Oficial» de la provincia. j

Medina del Campo á 6 de Ju- | 
nio de 1918,—El Secretario, Mi- i 

por quince días según ordena la 
ley Municipal, y luego se some
ta á. votación de la Junta.

Vista la donación hecha por el 
seño r Secretario D. Teodosio 
Alonso Ríos, de una oleografía de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, pa
ra que sea colocada en el Salón 
de actos de la Corporación, la 
misma por unanimidad acordó 
dar las gracias á dicho señor y 
que conste en acta el agradeci
miento con que ha sido recibida 
la misiúa.

So acordó satisfi^oer al mencio
nado Secretario treinta pesetas, 
por dos viajes á la Sección de Es
tadística, hechos por mandado 
del Ayuntamiento, que serán 
abonables del capítulo de Impre
vistos, y se levantó la sesión.

Los días 9 y K^no se reunió el 
Ayuntamiento.

Día 23,—Lectura y aprobación 
del acta anterior, lectura de la 
correspondencia oficial.

Se acordó la distribución de 
fondos de Noviembre y Diciem
bre y satisfacer al.Concejal señor 
Cascajo el reintegro puesto en las 
cuentas de 1916, presentando el 
mismo la carta de pago y talones 
de la contribución .territorial y 
contingente provincial del 4.’ 
trimestre.

Se acordó escribir al Sr. Stam
pa para que manda venir al eje
cutor Isidoro García, á realizar 
los cobr as que faltan por consu
mos, arbitrios, castos y canon del 
año actual, y se levantó la sesión.

Día 30,—>No concurrió núme
ro bastante.

Extraordinaria.—Día 31.—Por 
el Sr. Alcalde se manifestó, que 
por iniciativa del de Torrelobatou 
se reunieron en dicha villa el 
día 29 los representantes de los 
pueblos que componen la Comu
nidad titulada «Villa y tierra de 
Torreiobaton», en cuya sesión se 
distribuyó los intereses,, de la 
cual correspoudierou á esto pue
blo ciento setenta y una pesetas 
de cuya cantidad entregó (igual 
que los demás pueblos) al Secre
tario de San Salvador, Sr. Revuel
ta, una peseta por los trabajos 
que dijo había prestado á la Co
munidad en reclamación de los 
intereses.

Dada cuenta de la recaudación 
que le fué conferida a! Secretario 
de la Corporación D. Teodosio 
Alonso, después de examinada 
por ésta detenidamente, lamisma 
por unanimidad acordó prestaría 
su aprobación, quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado y lo mis
mo el cargo para que está nom
brado.

Fué aprobada la cuenta deiapo
derado Sr. Stampa correspondien
te al segundo semestre que hoy 
finaliza y se levantó la sesión, 
que léida fué aprobada y firmada 
por los concurrentes.

Junta municipal.
Día 22 de Diciembre.—Preside 

el Alcalde señor Primo, con los

Concejales D. Filadelfo Perez, 
D. Miguel García, D. Ramón 
Cascajo y asociados D. Amalio 
del Barrio, D. Nicolás Torres y 
D. Genaro Sandoval, al objeto de 
discutir el presupuesto ordinario 
de 1918, votado por el Ayun
tamiento el 2 del actual. Discu
tido y revisados todos los capítu
los y artículos que comprenden 
y eueontrándole conforme, por 
unanimidad fuéaprobado, fijando 
los ingresos en 5.473,28 pesetas, 
los gastos en 7.622,38 pesetas, 
resultando un dófioit de 2.149,10 
pesetas para cubrir con arbitrios 
extraordinarios. Leídas las Reales 
órdenes Circulares de 15 de Fe
brero de 1893, 14 de Marzo de 
1890, 27 de Mayo de 1887 y 3 
de Agosto de 1878, y de confor
midad con las mismas, por unani
midad acordaron: 1.® Proponer á 
la Superioridad los recursos ex
presados. 2.“ Declarar que ei re
cargo no exceda del 25 por 100 
del precio medio que tienen'en 
la localidad. 3.® Qae según dis
pone la regla 2.^ de la R. 0. de 
1878, se fije al publico el acuerdo 
tomado remitióndole alSr.Gober- 
nador Civil para insertarle en el 
«Boletín Oficial», para que los 
perjudicados puedan reclamar en 
el plazo de quince días; y 4.” Que 
se incoe y tramite el oportuno 
expediente, el cual transcurrido 
el plazo se remita a! Gobierno 
Civil, para que, previas los in
formes reglamentarios, se digne 
conceder la imposición de los ar
bitrios extraordinarios que se 

.solicitan y se levantó la sesión.
Secretoria del Ayuntamiento 

de Vega de Valdetronco nueve 
de Enero de mil novecientos diez 
y ocho.—El Secretario, Teodosio 
Alonso.

Decreto.—Dóse cuenta del pre
cedente extracto al Ayuntamien- 
to en la primera sesión ordina
ria que tenga.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto en la sesión 
del día 14 do Enero último no se 
resolvió por suspendarse la mis
ma. So la del día 21 del mismo á 
requerimiento del Concejal señor 
Blanco quedó sobre la mesa por 
quince días; y en la del día de 
ayer fué aprobado y acordó se 
remita a! Sr. Dobomador Civil 
para su publicación.

Vega de Valdetronco á 5 de Fe
brero de 1918, de que certifico. 
—Teodosio Alonso, Secretario.— 
V.® B.”, El Alcalde, Miguel García.

iimstlüs OICIALES.
.ANUNCIO.

Don Arsenio Puertas Ortega, 
Módico y vecino de Rodilana, hace 
constar que no es ól el reclamado 
por el Juzgado de la Audiencia 
de esta Capital, en el «Boletín» 
de 25 de Mayó último, aunque 
coinciden el nombre y prinier 
apellido. .

Iiapreata del Hospicio provincial,

326
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